
INFORME SECRETARIAL:  

En el sentido de que se recibió, la comisión librada en el presente asunto 

diligenciada. A despacho. Armenia abril 5 de 2021. 

  

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

Secretaria 

  

    

 

 

 Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 

  

  

INTERL 00684 

RADICACION 2020-00035-00 
  

Abril seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

  

  

En los términos del artículo 40 del Código General del proceso, agréguese 

al expediente la comisión diligenciada y póngase en conocimiento de los 

interesados, por el término de cinco (5) días.    

  

NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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